
Coordinación General
de Registro de Asociaciones

Ciudad de México a 26 de enero de 2026

Expediente: CFCRL-ASOCIACION-F-2023-0093/E-DGRA-10/11922

Antecedente: Registro 5636, Expediente 10/11922 de la  

Dirección General de Registro de Asociaciones de la  

Secretaría del Trabajo y Previsión Social  

Asunto: MODIFICACIÓN DE DIRECTIVA 

Vista la  solicitud de Toma de Nota  correspondiente a la  organización sindical  denominada  presentada
el  siete  de enero de dos mil veintiséis  por  Ivonne  Lopez  Patiño  en su carácter de  Apoderada
Legal del “Sindicato Unificado de Trabajadores del Centro de Investigación Científica y de Educación
Superior de Ensenada”, se determina lo siguiente: 

Del análisis y revisión de la documentación en formato digital exhibida por la promovente, en especial de
lo asentado en el documento autorizado denominado “ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ELECTORAL
…”  de  fecha  doce de  noviembre  de dos mil veinticinco, de conformidad con  lo dispuesto en  los
artículos  13,  15,  17,  22,  23  numerales 1, 7, 37,  41,  44  numeral 5,  Lineamientos Primero, Sexto,
Séptimo  y  Décimo  de los  estatutos vigentes  de la organización sindical en cita  y de acuerdo  con lo
dispuesto en los artículos  17,  364 Bis, 376, 371 fracciones VIII  y  IX,  376, 377 fracción II  y  último
párrafo  y  693  de la  Ley Federal del Trabajo,  esta autoridad laboral determina  que
resulta  procedente  expedir la  constancia de registro de modificación de directiva  de la  organización
sindical promovente, favoreciendo en todo momento el interés colectivo y la voluntad de los trabajadores.  

La  directiva  de la  organización sindical  tendrá un  periodo de duración  que comprende
del uno de enero de dos mil veintiséis al  treinta y uno de diciembre de dos mil veintinueve y queda
conformada de la siguiente manera: 

Comité Ejecutivo  
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Nombre del Directivo  Cargo del Directivo 

Gabriela Altamirano Sosa y Silva   Secretaria General  

Ana Rosa Soto Rincon   Secretaria de Organización  

Zarina Talamantes Alvarez  Secretaria de Trabajo y Conflictos  

Mario Horacio Mendoza Lopez     Secretario de Actas y Acuerdos  

Angelica Lomeli Contreras   Secretaria de Previsión Social  

Carlos Fuentes Chiu  Secretario de Finanzas 

Stephannie Lozano Murillo   Secretaria de Divulgación y Capacitación
Sindical 

No se toma nota de  las carteras denominadas como “SUPLENTES”,  referidas en la boleta electoral y en
el acta de asamblea general electoral ambas de fecha doce de noviembre de dos mil veinticinco, en virtud
de no encontrarse dentro de los cargos contemplados en el artículo 15 de los estatutos vigentes que rigen
la vida de la organización sindical en estudio.  
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Finalmente, se exhorta a la organización sindical de mérito a dar cumplimiento a las obligaciones
establecidas en los artículos 373 y 377 fracción III de la Ley Federal del Trabajo, toda vez que del expediente
digital que obra ante este Centro se desprende que no ha sido entregada ante esta Autoridad, el acta de
asamblea donde se rinda cuenta de la administración del patrimonio sindical, así como informar de
las altas y bajas de los miembros que integran la  organización; lo anterior de conformidad a los artículos 8,
356, 364, 364 Bis, 365 fracción II y último párrafo y 377 fracción III y último párrafo de la Ley Federal del
Trabajo, así como dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad laboral y estatutaria vigentes.   

Así lo proveyó y firma,  el Lic. Saúl Eduardo Castro Arrona,  Director  de Información Sindical de la
Coordinación General de Registro de Asociaciones del Centro Federal de Conciliación y Registro
Laboral, conforme a las facultades previstas en el artículo 9 fracción II, letra C, penúltimo párrafo, 19
fracción V, VI, XIV, último párrafo, 20 y 23 fracción XIX del Estatuto Orgánico del Centro Federal de
Conciliación y Registro Laboral. 

JARV/EOB 
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